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CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora jueza, paso a su despacho el presente 

proceso de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO, 

radicado bajo el No 2020-00031-00, informándole que se encuentra 

pendiente fijar nueva fecha para celebrar audiencia la audiencia de 

instrucción y juzgamiento. Sírvase proveer. 

  

Majagual - Sucre, 21 de septiembre de 2022.  

 

 

JUAN GABRIEL DORADO MARTÍNEZ 

Secretario 

Majagual – Sucre, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

REF: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 

DEMANDANTE: JORGE ORLANDO GIL ACOSTA 

DEMANDADA: PETRONA ISABEL CARPINTERO CABALLERO 

RAD: 704293184001-2020-00031-00 

 

Vista la nota secretarial que antecede y revisado el expediente, se tiene que 

mediante providencia de fecha junio 29 del año en curso, este despacho 

ordenó lo siguiente:  

 

“SEGUNDO: En consecuencia, fíjese por última vez fecha para la audiencia de 

instrucción y juzgamiento el día 30 de agosto de 2022, a las 9:30 de la mañana.” 

 

Sin embargo, para la fecha en que debía celebrarse la precitada audiencia, 

se observa constancia secretarial suscrita por el Doctor Juan Gabriel Dorado 

Martínez, en calidad de secretario de este despacho, donde manifiesta: 

 

“(…) Que en el presente proceso de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

RELIGIOSO, radicado bajo el No. 2020-00031-00, para el día treinta (30) de agosto de 

2022, a las 9:30 a.m. se encuentra programada la audiencia de instrucción y 

juzgamiento, sin embargo no se podrá celebrar en la fecha señalada, toda vez que 

la titular del despacho se encuentra hospitalizada por una intervención quirúrgica.” 

 

Como quiera que a la titular de este juzgado, se le imposibilitaba celebrar 

dicha audiencia, se reprogramará la diligencia fijada para el día 30 de 

agosto de 2022 a las 09:30 a.m. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de 

Majagual, Sucre,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Reprográmese la audiencia programada para el día 30 de 

agosto de 2022 a las 9:30 a.m., de conformidad con las razones expuestas. 



 

2 

 

 

SEGUNDO: En consecuencia, fíjese como nueva fecha de la audiencia el 

día 19 de octubre de 2022, a las 9:30 de la mañana. 

 

TERCERO: Por secretaría, ofíciese a las partes para que concurran a esta 

audiencia de manera virtual a través de la aplicación Lifesize para la 

audiencia virtual programada para el día 19 de octubre de 2022 a las 09:30 

a.m., previo envío del correo electrónico donde se les hará la invitación 

correspondiente, advirtiéndosele que su inasistencia a la audiencia genera 

las consecuencias contempladas en el numeral 4 del artículo 372 del 

Código General del Proceso. 

 

CUARTO: Por secretaría, hágase las anotaciones de rigor en el libro 

radicador que se lleva en este Juzgado, así como en el Sistema Justicia 

Digital XXI y la Pagina Web de la Rama Judicial. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

KELLYS AMERIC BANDA RUIZ 

Jueza 

 
YJBV 
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